RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006170, Ent. Iniciada N° 2014-7142)

            VISTO: la consulta remitida por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (M.T.O.P.), relacionada con el pago de compensaciones con cargo a lo dispuesto por la Ley Presupuestal 18.719 de 27/12/10;

             RESULTANDO: 1) que por Resolución dictada el 7/08/14, el M.T.O.P. incrementó una compensación especial mensual a las funcionarias Susana Galli y Susana García de la Dirección Nacional de Vialidad de dicha Secretaria de Estado, por cumplir funciones de Jefe de División Técnica de Construcción y jefe de División Estudios y Proyectos respectivamente; 

2) que el referido incremento se fundamenta en lo dispuesto por el Artículo 362 de la Ley No. 15.809  de fecha 8/04/86 y Artículo 297 de la Ley No. 17.296 de fecha 21/02/01, y se atenderá con cargo a la Ley Presupuestal 18.719, Inciso 10, Unidad Ejecutora 003, Programa 362, Proyecto 855;

3) que según surge de  la Resolución ministerial de 7 de julio de 2014, corresponde adecuar la retribución de ambas funcionarias conforme a las tareas asignadas; 
4) que asimismo se consulta respecto a un proyecto de resolución ministerial, en virtud del cual se resuelve abonar una compensación de $ 45.101,53, por asignación de tareas de Ingeniero Director de Obra en Unidad Ejecutora  003 al funcionario Ing. Diego Alberto Ferrari;

5) que, teniendo en cuenta lo expuesto, se consulta si las compensaciones dispuestas y proyectadas están avaladas por la normativa vigente;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 86 de la Constitución de la República establece que “la creación y supresión de empleos y servicios públicos; la fijación y modificación de dotaciones, así como la autorización para los gastos, se hará mediante las leyes de presupuesto, con sujeción a lo establecidos en la sección XIV...”;
2) que en tal sentido, la Sección XIV de la Constitución de la República, en su  Artículo 214  establece que el Presupuesto Nacional se proyectará y aprobará con una estructura que contendrá necesariamente, entre otros elementos,  “los escalafones y sueldos funcionales distribuidos en cada inciso por programa”;
3) que el Artículo 460 de la Ley 18.719 del 27/12/10, norma presupuestal, establece que “las compensaciones especiales concedidas a los funcionarios del Inciso 10 Ministerio de Transporte y Obras Públicas por aplicación de lo dispuesto en el Inciso cuarto del Artículo 362 de la Ley 15.809 de 8/04/86 en la interpretación dada por el Artículo 247 de la Ley 17.296 de 21/02/01, serán establecidas de acuerdo a la reglamentación que dicte el MTOP. Las mismas regirán por períodos no superiores al año calendario debiendo para su otorgamiento y renovación, tenerse en cuenta los resultados del proceso de evaluación de actuación funcional”

4) que el Inciso 4) del Artículo 362 de la Ley N° 15.809, faculta al MTOP a “abonar horas extras o trabajos extraordinarios a sus funcionarios cuando las circunstancias exijan su utilización fuera del horario habitual de trabajo” siendo aplicable dicha norma a todos los funcionarios del MTOP, incorporados mediante designación o cualquier otro procedimiento legal, según lo dispuesto por el art. 247 de la ley 17.296;

5) que las compensaciones dispuestas con cargo a la citada norma presupuestal, aun no han sido reglamentadas por la citada Secretaría de Estado,  tal como dispone la norma;

6) que las mismas regirán por períodos no superiores al año calendario se fijarán anualmente y están sometidas a proceso de evaluación y actuación funcional, extremos no previstos en la Resolución remitida ni en la proyectada;

7) que, en tanto las compensaciones dispuestas por la resolución ministerial de 7/08/14 implican un “incremento” a la compensación especial mensual, estas debieran haberse otorgado previo proceso de evaluación funcional tal como dispone la norma presupuestal; 

8) que por otra parte, la citada norma presupuestal no establece montos ni criterios para el otorgamiento de las mismas, sino que lo deja librado a la reglamentación, lo cual infringe lo establecido en la Constitución de la Republica;

9) que no obstante si bien puede entenderse que la referida norma es inconstitucional, en tanto sea declarada como tal, por tanto corresponde su aplicación;

10) que la Resolución Ministerial y el Proyecto de resolución remitido, no establecen que se cuente con disponibilidad presupuestal ni que las mismas no impliquen modificación de las dotaciones presupuestales, lo que deberá controlarse por parte de la Contadora Auditora destacada en oportunidad de intervenir el gasto;
11) que asimismo la Contadora Auditora destacada deberá controlar si en los hechos se cumple el extremo previsto por el Inciso 4) del Artículo 362 de la Ley 15.809 para que sea abonada la compensación establecida, en tanto las tareas extraordinarias se cumplan fuera del horario habitual de trabajo tal como dispone la norma;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta en los términos de los presentes Considerando;

2) Comunicar al Ministerio de Transporte y Obras Públicas; y

3) Comunicar a  la Contadora Auditora destacada.
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